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,seritarse 'durante lös días 26 al 29
del presente mes, considerándose
comO no presentadas las que lle-
guen después de las 12 horas del
día 29 aunque hubiesen sido depo-
sitadas en correo con anterioridad.

Las instancias que sobre este
'asunto hayan sido ya presentadas
en esta Jefatura se conceptúan co-
mo no presentadas, debiendo los in-
teresados adaptarse a las normas
-que establece 'este anuncio.

Córdoba, 18 de marzo de t952.—

El Jefe Pravincial, Firma ilegible.

dicadas o ante el señor Ingeniero
Director de la Confederación Hi-
drográfico. del Guadalquivir, en Se-
villa, Plaza de España, por los in-
teresados, las reclamaciones a que
haya lugar, por daños y perjuicios,
por deudas de jornales u materia-
les, accidentes o por otros concep-
tos no satisfechos por el citado
e on trati sta.

.Sevilla, veinte de Marzo de mil
novecientos cincuenta y dos.—El
Ingeniera Director, Ramón Suárez
Pazos.

Ira y les datos que Se indican en
el artículo 2.°

Al recibir el anterior escrito se le
acusara recibo, y si en el se dá por
buena la revista pasada, la anota-
rán por sí mismo en la guía que
pasee, poniendo. come fecha la del
acusé de reeibe. - •

Lo que de Orden de S. E, se pu-
blica para general eonocimiento y
cumplimiento.
' •':De , Orden de S. E. El Comandan-
te Secretario, Firma ilegible.
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.185
Con esta fecha me ausento de

esta Capital dejando encargado
del mando de la Provincia, a
don Aurelio Villalón Coello,
Secretario General de este Go-
bierno Civil, que lo ejercerá in-
terinamente durante mi ausen-
cia.

Lo que se hace público para
general conocimiento, en este
periódico oficial, y denlas efec-
tos.

Córdoba, 23 de marzo de
1952.— El Gobernador Civil,
José María Revuelta Prieto.

-...••••••••n••••n••n•n•••n••
Las,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

pe' SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

tue

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivirek-

?e- Núm. 1.1.81

!A:NUNCIO
Debiéndose proceder con arreglo

a lo dispuesto 'en la Ley sobre
fianza de diez y siete de octubre de
mil novecientos'cuarenta, a la de-
volución de la parte complemen-
taria constituida como garantía de
la ejecución de las obras del Ca-
mino de «Las Cuevas»—Zona. re-
gable del Guadahniellato—isituadas
en los términos municipales de
Córdoba y Almodóvar del Río
(Córdoba), de las que es contra-
tista: don Vicente 'juque Eseamilia,
se hace público por el presente
anuncio para que en el plazo de
treinta -días naturales, a contar de
la fecha de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL dala provin-
cia de Córdoba, se presente en los
Ayuntamientos de los términos in-

	,-.41n41.4

Ayuntamientos

N1:1131. 1.....19.a
Caducidad di boletos de excedente

Habiendo terminado el cija 29 de
febrero último, el plazo de validez
de los Boletos de Excedente de la
campaña 51-52 y considerando
pueda, haber poseedores de dichos
Boletos que no los hayan utilizado
O vendido a este S. N. *T., se hace
público a fin de estudiar estos ea-
SO S y proponer a la Superioridad
una solución justa que los intere-
sados que tengan en su poder ta-
les Boletos puedan . presentar en la
Jefatura Provincial del S. e, T.,
en que hayan sido expedidos, soli-
citud expresando los que obran en
SU poder indicando serie, número
Y Cantidad de triga eorrespendien-
te a. cada uno de ellos y totalizan-
do el número,- de kilos' de todos:
los Boletos, les que continuarán en
SU poder. En la solicitud se- haránconstar las causas de no haber uti-
lizado los Beletois en el plazo :de
validez.

Las solicitudes que han 'de pe-

1,0••n••••n•e••nn•••••••

Gobierno Militar de la Plaza y
provincia de Córdoda

Núm. .1.091

Revista Anual de Armas
Para, dar cumplimiento a la nor-

ma 13 de la Orden de 5 de marzo
de 1945 (D. O. núm. 54), durante
el presente ines de abril se pasa-
rá la Revista Anual de Armas que
previene el artículo 8.° del vigente
Reglamento de Armas y Explo-
sivos, para lo que se tendrán en
cuenta las siguientes instruccio-
nes:

1. 0 El personal retirado- y muti-
lada en posesión de licencia de Ar-
mas clase E, residente en los pue-
blos de esta provincia, pasará la
revista anual durante el presente
mes de abril ante el Comandante
de Puesto de la Guardia Civil del
lugar de su residencia O del más
próximo a ella. 	 -

2.° A medida que los C.emandan-
tes 'de Puesto- de la -Guardia Civil,
vayan pasando las revistas, remi-
tirán a este Gobierno Militar rela-
ción en la que constará nömbre,•
enipleo, número de la guía, auto- -
ridad que la expidió y fecha, cla-
se, marca, _número y calibre del
arma.

-3.° El personal Ynilitar en las
distintas situaciones de disponibi-
lidad, Supernumerarios, etcétera,
que tengan fijada su residencia en
los pueblos indicados y esté en pe-
sesión de igual clase de licencia, la
podrá pasar de oficio, mediante
escrito dirigido a mi autoridad, en
el que hará, presente que *conser-
va en su poder las armas tuya li-
cencia cite y especificará el desti-
no o .sitmaciOn en que. 'se Milgri-

CORDOBA

Núm. 1.056

Don Antonio Cruz-Conde y Conde,
Alcalde-Presidente del Excelentisi-
mo-Ayuntamiento de Córdoba y
en su nombre el Concejal Delega-
do don Francisco Boholio Solls.

Hago saber: Que, a Instancia de
parte interesada y para que surta sus
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Venta de número suelto del año corriente 	
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45
84

130

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 36
Seis meses... 	 66
Un a fio 	  120

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de «u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estadg».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).-

Número 73 Franqueo concertscloMARTES 25 DE MARZO DE 1952

EN CORMA 	 Ptas.

Electro Harinera 'San Lorenzo" S. H.

LA RAMBLA

,Núm.'. 1.099

CONVOCATOIRIA

El día ocho de abril próximo a
las tres de la tarde y en el domi-
cilio social, calle Trinidad, núme-
ro uno, de esta ciudad, se celebra-
ra Junta general extraordinaria de
Accionistas para decidir sobre au-
mento del Capital Social.

La Rambla, diez y ocho de marzo
de mil novecientos cincuenta y dos.
--El Secretario del Consejo de Ad-
ministración, Enrique Lovera.

Delegacion de Hacienda
De LA

PROVINCIA DE CORDOBA
umumffli

Núm. 1.110

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial

Por Orden de 13 de marzo actual,
publicada en el «Boletín Oficial» del
Estado, de fecha 19, se prorroga
hasta el día 15 del próximo mes de
abril el plazo concedido por la Orden
del Ministerio -de Hacienda de fecha
6 de febrero para que los propieta-
rios de fincas urbanas ocupadas o
utilizadas por sus propietarios, situa-
das en localidades menores de 20.000
habitantes, declaren a la Hacienda
los' verdaderosvalores en venta y
renta de los 'referidos Inmuebles.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 21 de marzo de 1952.—
El Administrador de Propiedades,
Urbano liménez.—V.° B.°: El Dele-
gado de Hacienda, F. Porras Lara.
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efectos en el expediende de prórro-
ga de primera clase para incorporar-
se a filas del mozo José Ruiz López,
alistado en el año 1948. por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, se sigue
expediente en averiguación de la re-
sidencia actual o durante los diez
años últimos de su hermano Martin
Ruiz López, y cuyas circunstancias
son las siguientes: Es hijo de Martín
y de María, nació en Villaviciosa,
provincia de Córdoba, el dia 11 de

.febrero de 1917, teniendo, por tanto,
ahora, si vive, 35 años; su estado
era el de soltero y de oficio jornale-
ro al ausentarse hace 13 años del
pueblo de VAlaviciosa, que fué su
última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el reglamento vigente para el Re-
emplazo y Reclutamiento del Ejérci-
to, se publica este Edicto y se ruega,
a cualquier persona que tenga noti-
cia del paradero actual o durante los
últimos diez aßos del expresado
Martín Ruiz López que tenga a bien
comunicarlo a esta Aludía.

Córdoba' a 14 de_marzo de 1252.
—El Alcalde,P. D, Firma ilegible. •

MONTORO
Núm. 1.073

El Pleno del-Ilustre Ayuntamiento
de mi prosidencia en su sesión del
dia doce de febrero último, acordó
aprobar la Ordenanza formada pa
ra la exacción del recargo municipal
del 16 por 100 sobre las cuotas que
se liquiden por el impuesto del 3 por
100 sobre el producto bruto de las
explotaciones mineras de este térmi-
no municipal cuyo documento se ex-
pone al publico por plazo de quince
días para oir reclamaciones en ésta
Secretaria Municipal, conforme está
prevenido, plazo que emPezará a
contarse a partir del siguiete al en
que aparezca inserto éste edicto en
el BOLETIN OFICIAL de ésta pro-
vincia.

Montoro, 14 de marzo de 1952.—
El Alcalde, Firma ilegible.

ADAMUZ
Núm. 1.087

Rendidas que han sido la Cuenta
General de Presupuesto ordinario,
de la Administración del' patrimonio
municipal y la de valores indepen-
dientes y auxiliares del presupuesto,
correspondientes al ejercido de 19,31
quedan expuestas al publico por tér-
mino de quince días con el fin de que
puedan ser examinadas por quienes
lo deseen y formularse durante di-
cho plazo y los ocho días siguientes
las reclamaciones que se estimen per-
tinentes, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo 2.° del artículo
773 de la vigente Ley de Régimen
Local.

Lo que se hace 'público para gene-
ral conocimiento.

Adamuz 17 de marzo de 1952.---E1
Alcalde, Juan Molina Porzuna.

'FUENTE TOJAR
Núm. 1.081

Don Rafael Cano Luque, Alcalde
Presidende del Ayuntamiento de
esta villa.
llago saber: Que habiéndose

Confeccionado los documentos de la

rectificación del Padrón Municipal
de habitantes de este término, relati-
va al día 31 de diciembre del pasado
año de 1951, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por el plazo de 15 días
hábiles, a partir del en que a p arez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que puedan ser examinados
por cuantos 13 deseen y aducir las
reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Fuente Tójar, a 10 de merzo de
1952.—El Alcalde, Refael Cano.

OBEJO
Núm. 1.088

El Alcalde de la villa de Obejo (Cór-
doba), hace saber:
Que aprobado que ha sido por es-

te Ayuntamiento el Presupuesto Mu-
nicipal ordinario de este Municipio
para el ejercicio actual de 1952. se
expone al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de 15
días a partir de la publicación de es-
te ediclo en el 130LETIN OFICIAL,
durante cuyo plazo pueden interpo-
ner reclamaciones contra el • mismo
las personas y entidades que enume-
ra el art. 656 de la Ley de Régimen
Local y por los motivos que relacio-
na el artículo 657 debiendo ser pre-
sentadas en esta Alcaldía para su re-
misión informada al Ilmo. Sr. Dele-
gado de Hacienda de la Provincia.

Lo que se publica para general
con oci in ient o.

Obejo a 17 de marzo de 1952.—
Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.180

Den Andrés de _Castro Ancos, Ma-
gistrado, Juez de Primera Ins-
tancia nUmero dos de esta eapi-
twl.
Hago saber: Que en procedi-

miento especial -sumario del ar-
tículo ciento treintar y uno de la
Ley Hipotecaria ‘que se sigue en
este Juzgado a instancia de don
Joaquín . Caracuei Carvajal, . contra
don Antonio Rodríguez Córdoba
Nadales, he acordado sacar a pú-
blica segunda subasta „para! . su
venta las siguientes fincas:

itizia casa en • Montemayor, ca-
lle Nueva, número siete, que linda
por su derecha entrando con
casa número nueVe,. de don Fer-
nando Moreno, Presbitero; por la
iZquierda, con la número cinco de
lo§ herederos de don Lorenzo Na-
dales y 'por la espalda con tierras
de dichos herederos; tiene de Su-
perficie quinientos treinta y ocho
metros. y. tres decímetros cuadra-
dos y consta de dos pisos, en el
bajo hay tres habitaciones, za-
guan, .portal de entrada, patio. un
algibe de Medianería con la- casa
de' don Fernando Moreno, cocina,
despensa, cuadra, dos corrales y
un gallinero y ln el alto tres ha-
bitaciones para granos, dos de
ellas, divididas, forfnando cada una
de ellas dos naves , o separaciones,
Apreciada a efectos de subasta en
-CIENTO CINCUENTA Mili PESE-
TAS: •

'Otra casa , en l Misma villa de

Monteniayor, calle Conde de Oro-
Pii sa, número seis, que linda por la
derecha entrando con la calle Niie-
vil; por la izquierda., con solar de
herederos de don Francisco Ctir-
M'011a., por traspatios con casa nú-
mero uno de la calle Nueva, per-
teneciente a ros herederos de do-
fía María Concepción Berral. Tiene
de superficie quidientos seis me-
tros y nueve decímetros cuadra-
remate con la calidad de cederlo
en CIEN MIL PESETAS.

Dicha subasta se celebrará en la
Saia Audiencia de. este Juzgado el
día VEINTE Y CINCO DE ABRIL
PROXIMO Y HORA DE LAS ON-.
CE. Servirá de *tipo para esta se-
gUnd.a. 'subasta el SETENTA Y CIN-
CO POR CIENTO de dichas canti-
dades, no admitiéndose postura al-
guna inferior, pudiendo hacerse el
remate con la cantidad de cederlo
a un tercero.

Para temar parte en la misma
deberán consignar previamente los
1 icitad9reS en la mesa del Juzgado
o. establecimiento deStinado
efecto tina cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del 'tipo,
sin cuyo -requisito no serán admi-
tidos.

Los -autos y la certificación del
Registra a que se refiere la regla
Cuarta-del artículo ciento -treinta y
uno de la Ley Hipotecarla están de
Manifiesto en la Secretaría; en-
tendiéndose que todo licitador
acepta -como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes' an -
teriores y lös preferentes al crédi-
to del actor continuarán subsis-
tentes entendiéndose que el re-
Mattinte los acepta y queda sub-
rega'ao en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-

nción el precio del remate.
Dado en 'Córdoba, a ocho dé mar-

zo de mil novecientos cincuenta y
dos.—Andrés de - Castro.—El Se-
eretario, Firma, ilegible.

LUCENA

Núm. 946
Por la presente que se publicará

en los 130LETINES OFICIALES de
Málaga y esta provincia, se cita, lla-
ma y omplaza a los procesados en
el Sumario 120 de 1949, Francisco
Montes Leiva, José Sánchez García,
Francisco Corredera Fuentes, todos
naturales y vecinos de Alameda (Má-
laga) y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que dentro del término de
los 8 días siguientes al de la publi-
cación de la presente en los referi-
dos periódicos oficiales, comparez-
can ante este Juzgado para respon-
der de !os cargos que le resultan en
el sumario referido, apercibiéndole
que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar y serán
declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades de la na-
ción y demás agentes de que se'
compone la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y captura de los refe-
ridos, los que de ser habidos serán
puestos en este depósito municipal
de mi disposición.

Dado en Lucena, a 3 de marzo de
1952. —Firma ilegible.—Firma ilegi-,
ble.

Núm. 968
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y

agentes de la Policía Judicial, proc2.
dan a la busca y detención del pena,
do Juan Santiago Heredia, de 3,3
años de edad, de estado no conste
vela) que fué de Ubeda, natural 

de
id., cuyo actual paradero se ignota
para que cumpla tres días de arresto
que le resultan impuestos en el jui-
cio de faltas número L665 de 1951,
por estafa, poniéndole, caso de ser
habido, a disposición de este Juzga.
do.

Y para que conste y se i nserte ea
el ISOLETIN OFICIAL de la previo.
cia, expido la presente en Lucena a
7 de marzo de l952 —juez
pal, Firma ilegible.—E1 Secrelario,
Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 963

Antonio Jiménez Espartero, de 23
años de edad, soltero, natural de Al-
bendin, profesión mecánico, hijo de
Manuel y de Adela, con instrucción y
sin antecedentes, vecino de Puente
Genil, y últimamente vecino de La
Alameda, domiciliado en la Posada
de San Antonio, comparecerá ante
este Juzgado en el-plazo de diez días
para constituirse en prisión p or la
causa número 70 de 1950 rollo 766
por hurto, seguida en su contra,
apercibiéndole que de no com p are-
cer, será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a lo.
das las autoridades y agentes de la
Policía Judicial procedan a la busca
y captura de dicho procesado el que
caso de ser habido S2rä ingresado
en el Arresto o Prisión correspon-
diente a disposición de la Ilma. Au-
diencia Provincial de Córdoba, co-
municándolo telegráficamente a este
Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a

3 de marzo de 1952. —Pedro Escri.
balice—El Secretario, Manuel Rueda.

BUJALANCE

Núm. 981

Manuel Castro Pozuelo, de 36
años de edad, soltero, hijo de Ra-
fael e Isabel, natural y vecino de es-
ta ciudad, que tuvo su último domi-
cilio en Herradura, 17, de profesión
jornalero, con instrucción y con an-
tecedentes penales, o actual do-
micilio se ignora, comparecerá ante
la Audiencia Provincial de Cordoba,
dentro del término de diez días a

responder de los cargos que le re-
sultan por la causa seguida en este
Juzgado con el número 73, de 1948,
sobre- robo, apercibido que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todds los Agentes de la Policía Ju-
dicial, procedan a la busca y capture
de dicho procesado dejándolo a dis-
posición de la indicada Audiencia,
caso de ser habido, lo que se cornil-
nicará seguidamente a este Juzgado.

Dado en Bujalance, a 8 de marzo
de 1952.— Luís Antonio Durán Bar-
ba. — El Secretario, Manuel Castilla.
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